
CSV (Código de Verificación
Segura) IVULWPRMFAMNZRNCWM6AKMQHKE Fecha 02/12/2025 10:31:51

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020\,

de 11 de noviembre\, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Otros

Firmado por ANTONIO DIAZ ARROYO

Firmado por JUAN GARCIA LOPEZ

Url de verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/IVULWPRMFAMNZRNCWM6AKMQHKE Página 1/1

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Visto los informes que obran en el expediente, así como, el texto  del 
Plan de Acción contra el ruido de la línea Metrocentro de Sevilla elaborado por 
TUSSAM,   y en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo adoptado con fecha 04 
de octubre de 2024, y a la vista del informe emitido por el Jefe de Servicio 
Administrativo de Tráfico y Transportes, RESUELVO:  
 
 

PRIMERO.- Someter el texto del citado Plan de Acción contra el ruido de la 
línea Metrocentro de Sevilla, el cual se adjunta a la presente Resolución, a un 
periodo de información pública y audiencia a los interesados por un plazo de un 
mes contado desde su publicación para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias debiendo estar su contenido disponible en formato digital en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 
 
 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.  
Fdo: El Director General de Movilidad. 
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